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DECRET
No 18.69

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

AN MUNI ESE Y ARCHIVESE

MI PAL

1 2 ABR 2019

O ALC, NO I vISTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, Lz Y 63 letra ¡) y j) de la Ley

5, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya'

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal'

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones especÍficas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Organizaciones Comunitarias", a cargo

de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o, Decreto ALC' N" 216 (2210U2019)'

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con dispon¡b¡lidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones

con este propósiio, Asignación Presupuestar¡a 215.21'04.004'001, Prestación de serv¡cios Comunitarios

cc - 25.04.04 - Ofganizac¡ones comunitar¡as 2ol9; en atención a la certificac¡ón de Gastos em¡t¡das

por SECPLA - Presupuesto'

4.- La Solicitud de Contratación Honorar¡os No 463 de fecha 26 de Mazo de 2019, enviada por

el Director de Desarrollo Comunitar¡o, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a

honorarios de la persona por prestación de servicios en el Programa organ¡zaciones comunitarias.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:

Atender consultas y demandas de los dirigentes de Organizaciones Sociales y Atención de demandas y

consultas del público general, en el marco del Programa Organizaciones Comunitarias, según el siguiente

detalle:

¡mpl¡que

Servic¡os

2.- El valor de los honorarios se pagara prev¡o vo Bo del Director de Desarrollo comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡flcada en el recuadro'

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, sin que esto

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

.-l tmpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de

uñitarios cC - 25,04.04 - Organizaciones comun¡tarias 2019'
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